
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 37 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las trece horas con un minuto del 
veintinueve de mayo de dos mil quince, establecidos en el Aula “Tomasa 
Esteves y Salas” de este Instituto para llevar a cabo la Sesión Ordinaria del 
Consejo General, se reunieron los siguientes ciudadanos:----------------------- 
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero Presidente 
Santiago López Acosta Consejero Electoral 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera Electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero Electoral 
Yari Zapata López Consejera Electoral 
María Dolores López Loza Consejera Electoral 
René Palomares Mendívil Consejero Electoral 
Juan Carlos Cano Martínez Secretario Ejecutivo 
José Jesús Correa Ramírez Representante propietario del PAN 
Gabino Carbajo Zúñiga Representante propietario del PRI 
Sealtiel Atahulapa Avalos Santoyo Representante propietario del PRD 
Vanessa Sánchez Cordero Representante propietaria del PVEM 
Luis González Reyes Representante propietario de MC 
Martín Ernesto Valtierra Alba Representante propietario de NA 
Francisco Javier Martínez Bravo Representante propietario de MORENA 
Ismael Gaspar Méndez Representante suplente de ES 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión.------------------------------------------ 
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el Secretario Ejecutivo procede 
a la lectura del mismo que contiene los siguientes puntos: ---------------------- 
 

I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal.-------------------------- 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día.----------------------- 

 
III. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de fechas treinta de 

abril, seis, ocho, once, trece, quince, veintiuno y veinticuatro de mayo 
de dos mil quince.-------------------------------------------------------------------- 

 
IV. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida.------------- 
 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se establecen los límites al financiamiento privado a 
los que están sujetos los candidatos independientes para el proceso 
electoral dos mil catorce-dos mil quince.--------------------------------------- 

 
VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

recaído con motivo de la renuncia presentada por la candidata a 
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tercera regidora propietaria de la planilla registrada por el Partido 
Verde Ecologista de México para el Ayuntamiento de Santa 
Catarina.-------------------------------------------------------------------------------- 

 
VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción del 
convenio de apoyo y colaboración con el Colegio de Notarios del 
Estado de Guanajuato y el Instituto Nacional Electoral.-------------------- 

 
VIII. Informe de actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.----- 
 
IX. Informe que presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato en cumplimiento al 
considerando octavo y punto primero del acuerdo CG/098/2014 de 
fecha diecinueve de diciembre de dos mil catorce respecto de los 
lineamientos, así como de los criterios generales de carácter 
científico que deberán observar las personas físicas y morales que 
pretendan ordenar, realizar y/o publicar encuestas por muestreo, 
encuestas de salida y/o conteos rápidos que tengan como fin dar a 
conocer preferencias electorales, así como preferencias sobre 
consultas populares, durante el proceso electoral dos mil catorce-dos 
mil quince.------------------------------------------------------------------------------ 

 
X. Informe de actividades de la Junta Estatal Ejecutiva.----------------------- 

 
XI. Informe mensual del Comité de adquisiciones, enajenaciones, 

arrendamientos y contratación de servicios del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato.-------------------------------------------------------------- 

 
XII. Informe sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de 

la función de Oficialía Electoral.-------------------------------------------------- 
 
XIII. Asuntos generales.------------------------------------------------------------------- 
 
XIV. Clausura de la sesión.--------------------------------------------------------------- 
 
Acto seguido, el Consejero Presidente pone a consideración el orden del 
día, al no solicitarse intervenciones, el Consejero Presidente somete a 
votación el orden del día y resulta aprobado por unanimidad de votos.------- 
 
A continuación, se abre el punto de asuntos generales, sin agendarse 
alguno.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, de las actas de fechas treinta de abril, seis, ocho, 
once, trece, quince, veintiuno y veinticuatro de mayo de dos mil quince, el 
Secretario Ejecutivo solicita que se le exima de la lectura de las actas en 
razón de haberse acompañado con la convocatoria, solicitud que es 
aprobada por unanimidad de votos.----------------------------------------------------- 
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A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración las actas; al 
no solicitarse intervenciones, las somete a votación y resultan aprobadas 
por unanimidad de votos a las trece horas con siete minutos. Se agregan 
las actas al expediente de esta sesión como anexos uno, dos, tres, 
cuatro, cinco, seis, siete, ocho y nueve.-------------------------------------------- 
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría sobre la correspondencia recibida, el Secretario Ejecutivo da 
cuenta de la misma en los siguientes términos: ------------------------------------- 
 
Primera. Con los escritos del veintidós, veintiséis y veintisiete de mayo del 
presente año, signados por el licenciado Gabino Carbajo Zúñiga, 
representante propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el 
Consejo General, recibidos en la Secretaría el veintiséis y veintinueve de 
mayo del año en curso, por medio de los cuales comunica la sustitución de 
los representantes propietario y suplente de ese instituto político ante el 
Consejo Distrital Electoral XX de Yuriria, así como del representante 
propietario ante el Consejo Distrital VI de León y de los representantes 
suplentes ante el Consejo Municipal de Cuerámaro. Asimismo, solicita la 
corrección del nombre del representante suplente ante el Consejo 
Municipal de Pueblo Nuevo. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el 
registro de las sustituciones mencionadas y realice la corrección del 
nombre de la persona que se refiere, así como incorporar los documentos 
al expediente respectivo, así como incorporar los documentos al 
expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante 
correo electrónico a los consejos municipales y distritales referidos en los 
escritos de cuenta y remita copia de las mismas al Director de 
Organización Electoral para los efectos legales conducentes.------------------- 
 
Segunda. Con los oficios números PCEE/105/2015 y PCEE/107/2015 del 
veintiséis de mayo del presente año, suscritos por el licenciado Baltasar 
Zamudio Cortés, Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática, recibidos en la Secretaría en la misma fecha, por 
medio de los cuales comunica la sustitución de los representantes 
propietario y suplente de ese instituto político ante el Consejo Distrital 
Electoral IV de León, así como del representante suplente ante el Consejo 
Municipal de Guanajuato, y señala domicilios, números telefónicos y 
correos electrónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro 
de las sustituciones mencionadas, así como incorporar los documentos al 
expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante 
correo electrónico a los consejos municipal y distrital referidos en los 
oficios de cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización 
Electoral para los efectos legales conducentes.------------------------------------- 
 
Tercera. Con los oficios números SGCDEPANGTO/113/2015 y 
SGCDEPANGTO/120/2015 del veintiséis y veintisiete de mayo del 
presente año, respectivamente, suscritos por el licenciado José Jesús 
Correa Ramírez, representante propietario del Partido Acción Nacional 
ante el Consejo General, recibidos en la Secretaría en las mismas fechas, 
por medio de los cuales comunica los nombres de los ciudadanos 
facultados de ese instituto político para realizar la acreditación y sustitución 
de representantes ante los grupos de trabajo en los consejos municipales y 
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distritales de este Instituto Electoral. Se acuerda tener por hechas las 
comunicaciones que en la misma se refiere, e incorporar los oficios de 
cuenta al expediente respectivo, en virtud de que ya fueron enviados 
mediante correo electrónico a los sesenta y ocho consejos electorales y 
remita copia de los oficios al Director de Organización Electoral para los 
efectos legales conducentes.------------------------------------------------------------- 
 
Cuarta. Con el oficio número CEE/GTO/147/15 del dieciocho de mayo del 
presente año, suscrito por el ciudadano Rodolfo Solís Parga, representante 
propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General, recibido en la 
Secretaría en la misma fecha, por medio del cual comunica la sustitución 
de los representantes propietario y suplente de ese instituto político ante el 
Consejo Municipal Electoral de San Diego de la Unión, y señala domicilio 
para oír y recibir notificaciones y número telefónico. Se acuerda ordenar a 
la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones mencionadas, así 
como incorporar el documento al expediente respectivo, en virtud de que 
ya fueron comunicadas mediante correo electrónico al consejo municipal 
referido en el oficio de cuenta y remita copia de las mismas al Director de 
Organización Electoral para los efectos legales conducentes.------------------- 
 
Quinta. Con el escrito del veintiséis de mayo del presente año, signado 
por el licenciado Baltasar Zamudio Cortés, Presidente del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática, recibido en la Secretaría 
en la misma fecha, por medio del cual comunica que los representantes 
propietarios y suplentes de ese instituto político ante los consejos 
municipales y distritales, quedan autorizados para nombrar a los 
representantes auxiliares para efecto de coadyuvar en las sesiones de 
cómputo en cada uno de los consejos electorales. Se acuerda tener por 
hecha la comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el escrito 
de cuenta al expediente respectivo, en virtud de que ya fue enviado 
mediante correo electrónico a los sesenta y ocho consejos electorales y 
remita copia del escrito al Director de Organización Electoral para los 
efectos legales conducentes.------------------------------------------------------------- 
 
Sexta. Con los escritos del veintiséis de mayo del presente año, signados 
por el Maestro Francisco Javier Martínez Bravo, representante propietario 
de MORENA ante el Consejo General, recibidos en la Secretaría el 
veintiséis y veintisiete de mayo del año en curso, por medio de los cuales 
comunica la sustitución de los representantes propietarios de ese instituto 
político ante los Consejos Municipales Electorales de Jaral del Progreso, 
Jerécuaro y Manuel Doblado, así como del representante suplente ante el 
Consejo Municipal de Irapuato, y señala domicilios, números telefónicos y 
correos electrónicos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro 
de las sustituciones mencionadas, así como incorporar los documentos al 
expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante 
correo electrónico a los consejos municipales referidos en los escritos de 
cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización Electoral 
para los efectos legales conducentes.-------------------------------------------------- 
 
Séptima. Con el escrito del veintiséis de mayo del presente año, signado 
por el Maestro Francisco Javier Martínez Bravo, representante propietario 
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de MORENA ante el Consejo General, recibido en la Secretaría en la 
misma fecha, por medio del cual comunica que los representantes 
propietarios y/o suplentes de ese instituto político ante los consejos 
municipales y distritales, serán los encargados de designar a los auxiliares 
para el recuento en las mesas de trabajo, con excepción de los consejos 
municipales de Acámbaro y Silao de la Victoria, en el que informa los 
nombres de los ciudadanos autorizados para realizar dicha acreditación. 
Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere, e 
incorporar el escrito de cuenta al expediente respectivo, en virtud de que 
ya fue enviado mediante correo electrónico a los sesenta y ocho consejos 
electorales y remita copia del escrito al Director de Organización Electoral 
para los efectos legales conducentes.-------------------------------------------------- 
 
Octava. Con el escrito del veintisiete de mayo del presente año, signado 
por el Profesor Francisco Javier Zavala Ramírez, Coordinador de Política 
Electoral de la Dirección Estatal de Nueva Alianza, recibido en la 
Secretaría en la misma fecha, por medio del cual se autoriza y faculta a los 
representantes propietarios y/o suplentes de ese instituto político ante los 
consejos municipales y distritales, para que realicen la acreditación y 
sustitución de representantes auxiliares de los grupos de mesas de trabajo 
para el recuento de votos. Se acuerda tener por hecha la comunicación 
que en la misma se refiere, e incorporar el escrito de cuenta al expediente 
respectivo, en virtud de que ya fue enviado mediante correo electrónico a 
los sesenta y ocho consejos electorales y remita copia del escrito al 
Director de Organización Electoral para los efectos legales conducentes.--- 
 
Novena. Con el oficio número CEE/GTO/155/15 del veintiséis de mayo del 
presente año, suscrito por el ciudadano Rodolfo Solís Parga, representante 
propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General, recibido en la 
Secretaría el veintisiete de mayo del año en curso, por medio del cual 
comunica se designa a los representantes propietarios y/o suplentes de 
ese instituto político ante los consejos municipales y distritales, para que 
sean los facultados de realizar la acreditación y sustitución de 
representantes ante los grupos de trabajo que eventualmente se 
constituyan en dichos órganos electorales. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el oficio de cuenta 
al expediente respectivo, en virtud de que ya fue enviado mediante correo 
electrónico a los sesenta y ocho consejos electorales y remita copia del 
oficio al Director de Organización Electoral para los efectos legales 
conducentes.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
Décima. Con el escrito del veintisiete de mayo del presente año, signado 
por los ciudadanos Alfredo Lezama Rosas y Gerardo Escamilla Medina, 
Coordinador Ejecutivo de la Junta de Gobierno Estatal del estado de 
Guanajuato y representante propietario ante el Consejo General, 
respectivamente, del Partido Humanista, recibido en la Secretaría en la 
misma fecha, por medio del cual comunican que los responsables de 
realizar la acreditación y sustitución de representantes de ese instituto 
político, serán los representantes propietarios ante los consejos 
municipales y distritales respectivos. Se acuerda tener por hecha la 
comunicación que en la misma se refiere, e incorporar el escrito de cuenta 
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al expediente respectivo, en virtud de que ya fue enviado mediante correo 
electrónico a los sesenta y ocho consejos electorales y remita copia del 
escrito al Director de Organización Electoral para los efectos legales 
conducentes.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
Undécima. Con el oficio número INE/UTVOPL/2608/2015 del veintiséis de 
mayo del presente año, suscrito por la licenciada Olga Alicia Castro 
Ramírez, Directora de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, recibido en la 
Secretaría el veintisiete de mayo del año en curso, mediante el cual 
comunica que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en 
sesión extraordinaria celebrada el seis de mayo de dos mil quince, aprobó 
el acuerdo INE/CG248/2015, por el que se establecen las reglas para 
comunicar a los candidatos postulados por partidos políticos y coaliciones 
los errores y omisiones sustanciales detectados por la Unidad Técnica de 
Fiscalización en la revisión de los informes de campaña presentados con 
motivo del proceso electoral federal y los procesos electorales locales dos 
mil catorce-dos mil quince. Asimismo, remite copia del acuerdo 
mencionado, para dar cumplimiento al punto de acuerdo séptimo, que 
establece que se notifique el acuerdo a los Organismos Públicos Locales 
para que éstos estén en condiciones de notificar a los partidos locales y 
coaliciones que formalmente desarrollen sus actividades de campaña local 
en el dos mil quince. En virtud de que el veintiocho de mayo del año en 
curso, el Secretario Ejecutivo comunicó mediante oficio a los partidos 
políticos el acuerdo INE/CG248/2015, se acuerda ordenar a la Secretaría 
proceda a incorporar el oficio de cuenta y su anexo al expediente 
respectivo.------------------------------------------------------------------------------------- 
 
Duodécima. Con el oficio número COEGTO/214/2015 del veintisiete de 
mayo del presente año, suscrito por el ciudadano Eduardo Ramírez Pérez, 
Coordinador de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano, 
recibido en la Secretaría en la misma fecha, por medio del cual comunica 
la sustitución del representante suplente de ese instituto político ante el 
Consejo Municipal Electoral de Abasolo, y señala domicilio y número 
telefónico. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de la 
sustitución mencionada, así como incorporar el documento al expediente 
respectivo, en virtud de que ya fue comunicada mediante correo 
electrónico al consejo municipal referido en el oficio de cuenta y remita 
copia de la misma al Director de Organización Electoral para los efectos 
legales conducentes.------------------------------------------------------------------------ 
 
Decimotercera. Con el oficio número COEGTO/212/2015 del veinticinco 
de mayo del presente año, suscrito por el ciudadano Eduardo Ramírez 
Pérez, Coordinador de la Comisión Operativa Estatal de Movimiento 
Ciudadano, recibido en la Secretaría el veintisiete de mayo del año en 
curso, por medio del cual comunica que autoriza a los representantes 
propietarios y suplentes de ese instituto político ante los consejos 
municipales y distritales, para que efectúen la acreditación de 
representantes y auxiliares de representantes para la jornada electoral. Se 
acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere, e 
incorporar el oficio de cuenta al expediente respectivo, en virtud de que ya 
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fue enviado mediante correo electrónico a los sesenta y ocho consejos 
electorales y remita copia del oficio al Director de Organización Electoral 
para los efectos legales conducentes.-------------------------------------------------- 
 
Decimocuarta. Con el oficio número INE/GTO/JLE-VE/258/2015 del 
veintisiete de mayo del presente año, suscrito por el licenciado Jaime 
Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el estado de 
Guanajuato del Instituto Nacional Electoral, recibido en la Secretaría en la 
misma fecha, mediante el cual comunica que el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria celebrada el veinte de 
mayo de dos mil quince, aprobó el acuerdo INE/CG300/2015, por el cual 
se exhorta a todas las empresas del sector público, privado, turístico y en 
general a las demás asociaciones patronales y sindicales, involucradas 
directa e indirectamente en áreas productivas o de servicios, brinden todas 
las facilidades a sus trabajadores que laboren el domingo siete de junio, 
para que puedan ejercer su derecho al voto. Asimismo, remite copia del 
acuerdo mencionado, y solicita que se difunda a todas las instituciones que 
se consideren pertinentes a través de la estructura desconcentrada del 
Instituto Electoral del Estado. Se acuerda tener por hecha la comunicación 
que en la misma se refiere, e incorporar el oficio de cuenta y su anexo al 
expediente respectivo, así como ordenar al Secretario Ejecutivo que se 
publique en la página de internet del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato el acuerdo INE/CG300/2015.--------------------------------------------- 
 
Decimoquinta. Con los oficios números SGCDEPANGTO/112/2015 del 
veinticinco de mayo, SGCDEPANGTO/114/2015 y 
SGCDEPANGTO/115/2015 del veintiséis de mayo, 
SGCDEPANGTO/116/2015 al SGCDEPANGTO/119/2015 y 
SGCDEPANGTO/121/2015 al SGCDEPANGTO/124/2015 del veintisiete de 
mayo, SGCDEPANGTO/125/2015 y SGCDEPANGTO/126/2015 del 
veintiocho de mayo del presente año, suscritos por el Ingeniero Marco 
Antonio Rodríguez Vázquez, Secretario General del Comité Directivo Estatal 
del Partido Acción Nacional, recibidos en la Secretaría el veintisiete y 
veintinueve de mayo del año en curso, por medio de los cuales comunica la 
sustitución de los representantes propietario y suplente de ese instituto 
político ante los Consejos Municipales Electorales de Jerécuaro, Romita, San 
Diego de la Unión y los Consejos Distritales VI de León y XXII de Acámbaro, 
así como de los representantes suplentes ante los Consejos Municipales de 
Apaseo el Alto, Coroneo, Manuel Doblado, Pueblo Nuevo, San Luis de la 
Paz, Tarimoro y Tierra Blanca, y el Consejo Distrital XIX de Valle de 
Santiago, y señala domicilios para oír y recibir todo tipo de notificaciones y 
documentos. Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las 
sustituciones mencionadas, así como incorporar los documentos al 
expediente respectivo, en virtud de que ya fueron comunicadas mediante 
correo electrónico a los consejos municipales y distritales referidos en los 
oficios de cuenta y remita copia de las mismas al Director de Organización 
Electoral para los efectos legales conducentes.--------------------------------------- 
 
Decimosexta. Con el oficio número PES/GTO/135/2015 de mayo del 
presente año, suscrito por el licenciado Rogelio Carrillo Guerrero, 
Presidente del Comité Directivo Estatal de Encuentro Social, recibido en la 
Secretaría el veintisiete de mayo del año en curso, por medio del cual 
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comunica la sustitución de los representantes propietario y suplente de ese 
instituto político ante el Consejo Distrital Electoral XVII de Apaseo el 
Grande, y señala domicilios, números telefónicos y correos electrónicos. 
Se acuerda ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones 
mencionadas, así como incorporar el documento al expediente respectivo, 
en virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo electrónico al 
consejo distrital referido en el oficio de cuenta y remita copia de las 
mismas al Director de Organización Electoral para los efectos legales 
conducentes.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
Decimoséptima. Con el oficio número PES/GTO/136/2015 de mayo del 
presente año, suscrito por el licenciado Rogelio Carrillo Guerrero, 
Presidente del Comité Directivo Estatal de Encuentro Social, recibido en la 
Secretaría el veintisiete de mayo del año en curso, por medio del cual 
comunica que las personas facultadas por ese instituto político para la 
realización de acreditación y sustitución de representantes ante los grupos 
de trabajo que se formen para las sesiones de los cómputos municipales y 
distritales, serán los representantes propietario y/o suplente acreditados 
por Encuentro Social ante los consejos municipales y distritales 
respectivos. Se acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma 
se refiere, e incorporar el oficio de cuenta al expediente respectivo, en 
virtud de que ya fue enviado mediante correo electrónico a los sesenta y 
ocho consejos electorales y remita copia del oficio al Director de 
Organización Electoral para los efectos legales conducentes.------------------- 
 
Decimoctava. Con el oficio número INE/UTVOPL/2663/2015 del 
veintisiete de mayo del presente año, suscrito por la licenciada Olga Alicia 
Castro Ramírez, Directora de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, recibido en la 
Secretaría el veintiocho de mayo del año en curso, mediante el cual remite 
en un disco compacto el acuerdo INE/CG299/2015, aprobado por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria 
celebrada el veinte de mayo de dos mil quince, por el que se aprueban los 
lineamientos que se deberán observar para el reporte de operaciones y la 
fiscalización de los ingresos y gastos relativos a las actividades realizadas 
el día de la jornada electoral. Lo anterior, para dar cumplimiento al punto 
de acuerdo cuarto, que establece que se dé vista a los Organismos 
Públicos Locales para que a través de su conducto notifique a los sujetos 
obligados en el ámbito local, el contenido del acuerdo. En virtud de que el 
veintiocho de mayo del año en curso, el Secretario Ejecutivo comunicó 
mediante oficio a los partidos políticos y a los candidatos independientes 
de los municipios de Comonfort y Pénjamo el acuerdo INE/CG299/2015, 
se acuerda ordenar a la Secretaría proceda a incorporar el oficio de cuenta 
y su anexo al expediente respectivo.--------------------------------------------------- 
 
Decimonovena. Con el escrito del veintisiete de mayo del presente año, 
signado por el doctor Carlos Joaquín Chacón Calderón, Secretario General 
del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México, 
recibido en la Secretaría el veintiocho de mayo del año en curso, por 
medio del cual comunica la sustitución de los representantes propietarios y 
suplentes de ese instituto político ante los Consejos Municipales 



 

 

9 

 
 

Electorales de Celaya, Doctor Mora y Salvatierra, así como de los 
representantes propietarios ante los Consejos Municipales de Manuel 
Doblado, San Francisco del Rincón y Santa Cruz de Juventino Rosas, y 
señala domicilios, números telefónicos y correos electrónicos. Se acuerda 
ordenar a la Secretaría efectúe el registro de las sustituciones 
mencionadas, así como incorporar el documento al expediente respectivo, 
en virtud de que ya fueron comunicadas mediante correo electrónico a los 
consejos municipales referidos en el escrito de cuenta y remita copia de 
las mismas al Director de Organización Electoral para los efectos legales 
conducentes.---------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
establecen los límites al financiamiento privado a los que están sujetos los 
candidatos independientes para el proceso electoral dos mil catorce-dos 
mil quince, el Secretario Ejecutivo solicita se le exima de su lectura en 
razón de haberse remitido con la convocatoria, asimismo, y con el objeto 
de evitar este trámite en los seis puntos siguientes, solicita se le exima de 
la lectura de los proyectos de acuerdos e informes a los que se refieren los 
puntos sexto, séptimo y del noveno al decimosegundo, inclusive, al haber 
sido enviado también con la convocatoria, solicitud que es aprobada por 
unanimidad de votos.----------------------------------------------------------------------- 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el proyecto 
de acuerdo a que se refiere este punto del orden del día; al no solicitarse 
intervenciones, el Secretario Ejecutivo lo somete a votación y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las trece horas con veintisiete 
minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
diez.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído con motivo de 
la renuncia presentada por la candidata a tercera regidora propietaria de la 
planilla registrada por el Partido Verde Ecologista de México para el 
Ayuntamiento de Santa Catarina, el Consejero Presidente lo pone a 
consideración; al no solicitarse intervenciones, el Secretario Ejecutivo lo 
somete a votación y resulta aprobado por unanimidad de votos a las trece 
horas con veintiocho minutos. Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo once.----------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante 
el cual se autoriza al Presidente del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, la suscripción del convenio de apoyo y 
colaboración con el Colegio de Notarios del Estado de Guanajuato y el 
Instituto Nacional Electoral, el Consejero Presidente lo pone a 
consideración.-------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Yo quisiera hacer 
nada más un comentario breve sobre este proyecto de acuerdo y señalar 
que, bueno, por medio de la titular de la Oficialía Electoral y del Secretario 
Ejecutivo se ha tenido una comunicación muy estrecha con el Colegio de 
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Notarios y la propia Dirección General de Registros Públicos y Notarías y, 
bueno, se llega a este momento en donde se aterriza ya un proyecto de 
convenio que me parece que será de gran utilidad, no solamente para la 
jornada electoral, es un convenio que, bueno, tiene alcances más allá 
como se puede ver, y que tiene como finalidad, además de establecer una 
buena coordinación con los notarios para el día de la jornada, bueno, pues 
también establecer mecanismos de capacitación con posterioridad a la 
jornada electoral y de esta suerte, que se sigan realizando los trabajos de 
capacitación y profesionalización de todo el personal que integra esta 
nueva figura de la Oficialía Electoral. Es el comentario que quería hacer 
nada más para comunicación de todos. Adelante señor Consejero”.---------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias Consejero Presidente. Solamente para complementar este 
comentario que usted acaba de hacer en virtud de esa coordinación y 
colaboración que ya se empezó a realizar con el Colegio de Notarios del 
Estado; ya se tiene programado, incluso, un curso con ellos el próximo 
lunes, donde se está convocando a los notarios del estado y en donde 
participaremos funcionarios del Instituto Nacional Electoral y del Instituto 
Electoral del Estado para compartir con ellos diferentes temas de 
naturaleza electoral, sobre todo enfocados a la jornada electoral, sin que 
esto sea obstáculo que para que esta coordinación pueda seguir 
continuando después de ello. Gracias”.------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señor Consejero, ¿alguien más tiene algún comentario adicional sobre 
este punto?”----------------------------------------------------------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones, el Secretario Ejecutivo somete a 
votación el proyecto y resulta aprobado por unanimidad de votos a las 
trece horas con treinta y un minutos. Se agrega el acuerdo al expediente 
de la sesión como anexo doce.--------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo al informe de 
actividades de la Comisión de Quejas y Denuncias del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el Consejero Electoral 
Santiago López Acosta solicita se le exima de su lectura en razón de 
haberse remitido con la convocatoria, solicitud que es aprobada por 
unanimidad de votos.----------------------------------------------------------------------- 
 
A continuación, el Consejero Presidente pone a consideración el informe; 
al no solicitarse intervenciones se agrega el informe al expediente de la 
sesión como anexo trece.----------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo al informe que 
presenta la Secretaría Ejecutiva al Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato en cumplimiento al considerando octavo y punto 
primero del acuerdo CG/098/2014 de fecha diecinueve de diciembre de 
dos mil catorce respecto de los lineamientos, así como de los criterios 
generales de carácter científico que deberán observar las personas físicas 
y morales que pretendan ordenar, realizar y/o publicar encuestas por 
muestreo, encuestas de salida y/o conteos rápidos que tengan como fin 
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dar a conocer preferencias electorales, así como preferencias sobre 
consultas populares, durante el proceso electoral dos mil catorce-dos mil 
quince, el Consejero Presidente lo pone a consideración.------------------------ 
 
En uso de la voz, el representante suplente de Encuentro Social 
manifiesta: “Gracias, buenos días. Nada más dos observaciones, anexan 
tres puntos, así le llaman a las encuestas las cuales están referidas a la 
evaluación de la opinión pública sobre temas políticos y sociales para 
publicar los resultados en el periódico Correo, la uno, la dos, la tres que 
son de León, Guanajuato y Salamanca, en la página cuarta manifiestan 
resultados de medición acerca de los candidatos, pero la de San Miguel de 
Allende, en donde dice resultados estimados, principales resultados 
estimados, se aboca a decir: Ninguno, diez punto ocho; anulado, punto 
dos; no votaría, punto seis; voto secreto, cuatro punto seis; depende de 
propuestas, punto dos; no sabe o no contestó, veintinueve punto ocho. Si 
todas las demás venían en ese mismo tenor de decir qué porcentaje de 
tendencia tenían los candidatos o partidos políticos, ¿por qué esta no? Me 
hace ruido porque en fecha dieciocho de mayo el periódico Correo emite 
en su primera plana una fotografía, un gráfico, en donde a nuestro 
candidato lo pone con el logo del Partido Humanista. De entrada no 
estamos de acuerdo con los, evidentemente no estamos de acuerdo con 
los resultados, verdad, pero lo pone con el logo de Humanista y a otra 
persona que es candidato también, que se llama Cristóbal Olvera, lo pone 
con nuestro logo, pero el primero ni siquiera tiene esto. Yo creo que, no sé 
si sean tan científicos que esa parte tan básica, pues, la pierdan de vista, 
verdad. Son dos cosas que nosotros tenemos que tener claras porque no 
puede ser que un medio de tanto prestigio tenga, para nosotros, sea 
tendencioso, ¿por qué?, porque estamos viendo la situación en San Miguel 
de Allende y definitivamente no tenemos el tres punto tres, definitivamente 
vamos en una contienda más pareja junto con otros candidatos; pero, nada 
más le pediría yo ahí, no sé, si le pedimos a ellos que hagan un publicado 
de parte de aquí, o tenemos nosotros que denunciarlo, no, ahí no se que 
procedería, verdad, y en esta parte del resultado ¿por qué omiten esa 
información?”---------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Adelante”.------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, gracias señor 
Presidente. Bueno, el acuerdo doscientos veinte del INE, que es en el que 
se fundamenta la obligación de rendir este informe, y de ahí se derivó el 
acuerdo noventa y ocho de este Consejo General, establecen la obligación 
de su servidor de informar al Consejo, como lo estoy haciendo, lo que nos 
remiten los medios de comunicación. Nosotros, digo, ni su servidor, ni 
tampoco las Consejeras y Consejeros, pueden hacer alguna valoración en 
cuanto a si está bien, si es correcto, si es incorrecto; esa valoración, en su 
caso, ustedes, como ya lo adelantó, tendrían que pedirle alguna aclaración 
al medio de comunicación porque el acuerdo doscientos veinte, incluso 
creo que se ha comentado ya en alguna otra ocasión, no establece 
obligaciones, perdón, la posibilidad de sancionar a los medios de 
comunicación por las publicaciones que hagan, la única posibilidad de 
sancionarlos es que no cumplan con la rendición del informe que se les 
solicite, esa es la única posibilidad, porque todo este diseño del acuerdo 
doscientos veinte, y nuestro acuerdo noventa y ocho, se engarza en el 
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tema de la libertad de expresión y el INE ha sido muy enfático en todos los 
cursos a los que asistimos con motivo de este punto, de este acuerdo 
doscientos veinte, en señalar que no se puede reprimir el contenido de las 
encuestas, en todo caso, tendrían que ustedes solicitar la aclaración; y en 
cuanto al contenido del informe, nosotros lo único que hacemos es vaciar 
lo que nos manda el respectivo medio de comunicación, no hacemos 
ninguna corrección, no podemos hacer, manipular para nada la 
información que nos envían los medios de comunicación”.----------------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente de Encuentro Social 
manifiesta: “Bueno, nada más como observación, digo, ustedes son los 
árbitros electorales, si esto pudiera dar una tendencia no favorable a 
nuestro candidato, pues ustedes también tendrían cierta, vaya, cierta 
responsabilidad en no actuar por el hecho de que es un medio que está 
presentando y no quiere decir que ese informe sea veraz, únicamente se 
los presenta; pero si ustedes van a proponerlo a la ciudadanía y ustedes 
justamente son eso, árbitros de la contienda electoral, pues nos deben 
también proteger hasta cierto punto”.--------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, muchas gracias 
señor representante. Permítame hacer un comentario sobre este tema de 
las encuestas y hay que decir que la regulación sobre las encuestas es 
una regulación novedosa, no la había con anterioridad, también debemos 
decir que, bueno, es competencia del Instituto Nacional Electoral emitir los 
lineamientos y reglas correspondientes. Como lo dijo el maestro Cano, la 
obligación del Instituto es uno, hacer monitoreo de medios impresos, lo 
hacemos todos los días en todos los municipios del estado para detectar la 
posibilidad de que existan encuestas que no se hubieren reportado, la 
obligación de los medios es reportar las encuestas con la documentación 
que ustedes ya saben, el costo, la metodología, los resultados, etcétera, y 
ni nosotros ni el Instituto Nacional Electoral tenemos atribuciones para 
revisar o calificar el contenido de las encuestas, ni siquiera la metodología 
o bien los resultados que estas dan y hay una razón, la razón es que la 
realización y publicación de encuestas se encuadran dentro del derecho a 
la libertad de expresión y de imprenta. Entonces, desafortunadamente no 
podemos nosotros intervenir en ningún aspecto que implique la calificación 
de una encuesta, incluso la obligación que tenemos también y que lo 
hacemos, es de publicarlas en nuestra página web para que, bueno, la 
ciudadanía que conoce y recibe las encuestas tenga manera de 
documentarse y poder cada quien calificar y darle o no el peso o veracidad 
a las encuestas. Eso no es óbice, por supuesto, para que si el partido 
político o un candidato o cualquier persona considera que alguna 
información dada o rendida por un medio de comunicación, pues, pueda 
ejercer los derechos que tiene, como puede ser, en su caso, tal vez el 
derecho de réplica o la solicitud de una aclaración, por ejemplo, por el 
tema que usted comenta, que me parece muy pertinente que, bueno, le 
están atribuyendo a su candidato un partido político al que no pertenece, le 
atribuyen otro, entonces, no tenemos atribuciones nosotros para intervenir, 
pero por supuesto que puede hacerlo. Adelante maestro Cano”.--------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Sí, gracias. Para 
complementar lo que acaba de comentar el Presidente, tenemos una 
obligación los institutos, los organismos públicos locales, de si se cumple 
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estrictamente con los lineamientos se anota en un apartado, se publican 
en un apartado de la página en donde se dice que sí cumplen y si no, 
también en un apartado donde se diga que no cumplen sin hacer 
calificación de fondo, nada más en cuanto a los requisitos de esos 
lineamientos científicos que es un contraste objetivo, sin valoración, y eso 
con el fin de que la ciudadanía pueda escrutar, pueda analizar y valorar, 
eso sí ya la ciudadanía, si esa publicación merece atención, merece la 
seriedad que el medio de comunicación pretende darle, o si no la merece, 
eso ya queda al escrutinio público”.----------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente de Encuentro Social 
manifiesta: “Nada más para puntualizar, no, no pongo en juego la libertad 
de expresión de los medios, para nada, pero si lo van a hacer que lo hagan 
de una manera correcta en el sentido, al menos gráfico, o porque, la 
pregunta no era de la libertad de expresión, la pregunta era acerca de por 
qué los tres anteriores contienen especificado el partido y la tendencia del 
porcentaje, ¿por qué San Miguel de Allende no? Esto es lo único, y la otra 
es si ustedes monitorean, pues el que esta monitoreando por lo menos que 
les diga, oye sabes que, nuestro Instituto tiene registrados otros emblemas 
que son de este instituto y el correcto es este, digo es pertinente también, 
si ustedes monitorean pueden hacer esa observación”.--------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias 
representante. Bueno, el monitoreo que se hace únicamente es para 
detectar encuestas, no, de ninguna manera, para calificar contenido, es 
decir, se monitorea para cerciorarnos que toda encuesta que se publique 
en medios impresos solamente, sea reportada al Instituto; entonces si 
encontramos una encuesta que no ha sido reportada dentro del plazo legal 
procedemos a hacer un requerimiento y si no se cumple, bueno, pues se 
procede a sancionar. Pero independientemente de ello, ponemos a su 
disposición toda la documentación que se ha recibido aquí para 
obsequiársela en copia certificada, así como los informes y demás datos 
que haya en los expedientes para que pueda usted ejercer sus derechos 
ante el medio de impugnación o ante el medio, perdón, periodístico que 
estime pertinente”.--------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante suplente de Encuentro Social 
manifiesta: “Okey, muy amable”.--------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias. Ah 
perdón, adelante señor representante de Nueva Alianza”.----------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Nueva Alianza manifiesta: 
“Juego el discutir si el derecho a la libertad de expresión, porque habría 
que discutir muchas cosas con respecto a quienes tienen más derecho que 
otros, dicen, todos somos iguales pero unos son más iguales que otros 
porque tienen cierto poder, por eso se le llama el cuarto poder. Aquí el 
planteamiento es el instituto estatal electoral y el INE, que son los árbitros 
electorales, que son quienes tienen la obligación de vigilar que se cumpla 
con la metodología científica, pues me parece que eso es una ausencia 
que ustedes están teniendo, por que los lineamientos establecen aquellos 
que tengan una metodología científica y yo creo que podríamos discutir 
qué implica una metodología científica con respecto a encuestas, 
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cuestionarios, investigaciones, sondeos, lo que tengan que ver con ello y 
no es ni el universo que sea científico, la muestra que se toma, no es 
científica porque no hay ninguna fórmula que hayan expresado durante la 
presentación a ustedes de lo que iban a hacer; la encuesta no trae una 
metodología, no trae una fórmula que establezca cuál es científicamente 
válido, la muestra que tomaron, y esa parte por supuesto que ustedes 
están obligados, independientemente de que cuando cumplan con esa 
metodología científica los resultados aparezcan y lo puedan publicar y les 
informen a ustedes, pero la parte que dice metodología científica por 
supuesto que es obligación de ustedes ¿si no de quien?”------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señor representante. Bueno, quizás en el ámbito legislativo haya cosas 
que vendrán con posterioridad; yo debo insistir, existe un acuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral en donde no tenemos 
atribuciones para revisar la metodología científica, tenemos atribuciones 
para revisar, se requiere que se señale el costo de la encuesta, que señale 
qué empresa lo hizo, entonces, vamos palomeando y si cumplió con dar la 
información correspondiente, se señala que se dio o, bien, que no se dio, 
pero esa es, como le decía el Secretario, una valoración objetiva de 
requisitos, pero valorar y analizar la metodología científica es algo para lo 
cual no tenemos atribuciones. Entonces, el Instituto, pues, no puede 
ejercer sus atribuciones más allá de lo que lo que expresamente le permite 
la ley; por supuesto que somos respetuosos de las opiniones que aquí se 
dan y que, quizás, eso sería lo deseable, pero de momento el Instituto no 
cuenta con atribuciones para hacer eso y de intentar a hacerlo, bueno, 
pues estaría excediendo en las propias atribuciones que tiene. ¿Alguien 
tiene algún comentario adicional?, adelante doctor”.------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral Luis Miguel Rionda Ramírez 
manifiesta: “Bueno, agregar que realmente la única sanción que existe 
para las casas encuestadoras es el mercado tanto político como 
económico. Si ustedes recuerdan, bueno, yo he participado en 
levantamiento de encuestas y tengo algo de familiaridad con este tema, 
cada año que hay congresos sobre demoscopia y demás, los 
encuestadores se agarran de las greñas porque no hay una metodología 
científica, todo mundo tiene diferentes metodologías y nadie se pone de 
acuerdo, unos ponderan datos, otros agregan esto, le quitan, le ponen; si 
recordamos, en los años noventa era muy famosa aquella casa 
encuestadora de la Universidad de Guadalajara, el Centro de Estudios de 
Opinión, CEO, pero después de varias encuestas fallidlas que ellos 
levantaron, prácticamente desapareció del mapa. En las elecciones del 
dos mil doce también GEA-ISA con su encuesta diaria, ¿se acuerdan en 
un medio de comunicación?, que luego el propio conductor de este 
noticiero tuvo que salir a pedir una disculpa, porque de al tiro no, 
anduvieron por otro lado. Realmente es muy difícil en este tipo de campos 
donde entra más la, digamos, por más que una encuesta se pueda traducir 
en cifras, eso no la hace objetiva, la hace sumamente subjetiva porque 
depende de muchas circunstancias, si es levantada en domicilio, si es 
levantada en calle, si es levantada mediante diferentes procedimientos 
para la selección de la muestra, todo eso introduce elementos de, 
digamos, es muy subjetivo, por más que hace que sean realmente 
recursos que, pues, habría que tomar con mucha reserva; yo, en lo 
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particular, en lo personal, no confió en las encuestas, a menos de que sea 
una casa encuestadora de gran prestigio, que sí las tenemos a nivel 
nacional, pero a nivel local yo francamente desconfió de todas”.--------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias. 
Adelante señor Secretario”.--------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo hace constar que a las trece 
horas con treinta y seis minutos se incorpora a la sesión del Consejo 
General el ciudadano Gerardo Escamilla Medina, representante propietario 
del Partido Humanista, asimismo manifiesta: “Y también para comentar 
que en el INE yo tuve la oportunidad de asistir a un curso que se dio 
especialmente sobre este tema y nos insistieron mucho en que hay que 
tener cuidado con la posibilidad de que nos vayamos deslizando sutilmente 
hacía un estado autoritario en el que ya empecemos a establecer incluso 
censuras previas, porque los medios de comunicación deben de estar en 
libertad y las valoraciones científicas no son posibles por la razón que 
acaba de explicar el Consejero Luis Miguel Rionda, porque no hay criterios 
internacionales uniformes, nos dijeron, incluso, que en la elaboración de 
ese acuerdo doscientos veinte, participaron grandes empresas 
encuestadoras internacionales y que a pesar de que hubo muchas 
dificultades para ponerse de acuerdo, lo que hicieron fue, pues, poner un 
mínimo de elementos científicos que se estimó a nivel internacional en 
apoyo al INE que podían servir, pues como unas directrices mínimas, pero 
sí, efectivamente como comentó el Consejero Luis Miguel Rionda, hay 
muchas dificultades para tener criterios absolutos o, por lo menos, con un 
grado de nivel de objetividad. Gracias”.------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Consejero López 
Acosta, adelante”.---------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Gracias Consejero Presidente. Solamente para puntualizar este punto, 
este aspecto que se está relacionado en relación a las encuestas. Por 
principio de cuentas, no hay regulación jurídica de encuestas en México y 
el intento que hace el Instituto Nacional Electoral a través de ese acuerdo y 
los lineamientos que ya se han comentado, es justamente establecer ese 
mínimo de consideraciones que se deben de tomar en cuenta para las que 
se publican con propósitos electorales, eso es lo que nos marcan los 
lineamientos del INE y donde lo que nosotros podamos hacer, pues, ya se 
señaló aquí, nosotros no podemos, tenemos que regirnos bajo el principio 
de legalidad, pero aquí no hay regulación legal, ¿sí?, y además es un 
problema que no es solamente de nuestro país, es un problema 
internacional en términos de cómo regular las encuestas y entonces ¿qué 
es lo que ha ocurrido?, pues, ocurre que justamente el prestigio de alguien 
que realiza encuestas, pues, lo va logrando con los resultados de sus 
encuestas que se van contrastando con la realidad, en este caso, pues, en 
este caso es, digamos, relativamente sencillo hacer ese contraste porque 
son encuestas de pronósticos de resultados electorales, que se contrastan 
con el resultado real que se da ya el día de la elección. Entonces, ahí es 
donde se va construyendo el prestigio y digamos, la imagen de cualquier 
empresa que realiza estos ejercicios demoscópicos, o sea, es a lo que 



 

 

16 

 
 

está sujeto la realización de encuestas en México, de tal manera que el 
planteamiento que se hace por los representantes de Encuentro Social y 
de Nueva Alianza, muy respetable por supuesto, pero es, es muy difícil de 
poderlo materializar en términos de que nosotros tengamos facultades 
como para estar revisando contenidos, como ya lo comentaron aquí 
algunos de los colegas, y también, incluso, estar valorando el ejercicio, 
¿qué tan confiable o qué tan, no sé cómo podríamos decirlo?, ¿qué tan 
científico que pueda ser?, es muy difícil, nosotros no podemos hacer eso, 
por eso es lo que se hace en términos de la revisión de las encuestas que 
se hace aquí, si alguien con algún resultado de alguna encuesta 
determinada, si siente que está siendo afectado, como, bueno, como la 
confusión del logo que menciona el representante de Encuentro Social, o 
algún otro aspecto relacionado con la publicación de la encuesta, pues, 
bueno, está en su derecho de hacer las acciones que considere 
pertinentes”.----------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Adelante señor 
representante de Nueva Alianza”.------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Nueva Alianza manifiesta: 
“Dos puntos elementales, el primero, el de tender hacia un estado 
autoritario, por supuesto que ya estamos en él, no creo que vayamos 
tendiendo hacia allá, entonces, el cuidado que mencionan de no caer en 
eso, es porque ya lo estamos, o sea, cuando el árbitro electoral no puede 
hacer ninguna interpretación de lo que implicaría el término científico, 
porque nadie se pone de acuerdo con lo científico, entonces para qué 
carambas le ponen científico, pónganle que cada quien haga la encuesta 
que quiera y listo, en aras de la libertad de expresión, pero ahí hay un 
término al que se debe de ajustar y lo establece la ley, dice científico. La 
otra observación que hizo el INE es una observación verbal, tengan mucho 
cuidado de no, de tener la libertad de expresión, pues por supuesto ahí 
está y tendremos que tener el cuidado y ser cuidadosos de que esa 
libertad de expresión se manifieste para todos los ciudadanos, porque un 
estado autoritario empieza donde no hay la posibilidad de la equidad, de la 
igualdad, de la justicia, de la democracia, esa es la parte que este espacio, 
y el INE, debe de cuidar, son el árbitro electoral y si tiene que ver con un 
término que se llama científico, pues por lo menos tendríamos que acudir a 
lo que el paradigma actual de la ciencia establece como científico, no 
tenemos otro referente, más que ese, porque es el término que aparece, 
no aparece un término que sea lo más cercano, no, dice científico, y si no 
tenemos esa atribución, pues entonces, pues, el árbitro electoral para qué 
carambas está”.------------------------------------------------------------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “¿Alguien tiene 
algún comentario? Bueno, quisiera ya ir concluyendo este término, porque 
me parece que se ha discutido lo suficiente y se han escuchado las 
opiniones. Yo solamente quisiera decir, en respuesta a lo que comenta el 
representante de Nueva Alianza, que el árbitro electoral es una autoridad y 
la autoridad tiene que ceñirse estrictamente al principio de legalidad, por 
supuesto que el árbitro electoral tiene atribuciones, tiene la obligación de 
arbitrar la elección, pero no hay que olvidar que cuando el árbitro electoral 
o cualquier otra autoridad cae en la discrecionalidad, bueno, pues puede 
caer también en la arbitrariedad, el margen de la discrecionalidad es el 
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margen de la arbitrariedad. Entonces, en este tipo de temas, pues todos 
tenemos de ser respetuosos de los lineamientos que expide el Instituto 
Nacional Electoral, porque hay que empezar por tener bien claro que no es 
una materia que regule el Instituto Electoral del Estado, es una materia que 
está establecida legalmente y que tiene la atribución de reglamentarla el 
Instituto Nacional Electoral, por las razones que ya se han dicho aquí y que 
no es necesario repetir, no tiene atribuciones este Instituto, para emitir 
algún cuestionamiento o para hacer alguna valoración de los criterios 
científicos que se hayan empleado en la encuesta, o si es que no se 
emplearon. Entonces, yo les pediría que seamos todos respetuosos, que 
atendamos la ley, que es lo que estamos tratando de hacer nosotros y que, 
bueno, si se estima que los institutos, el Instituto Nacional o el instituto 
local, deben de tener atribuciones en este tema, bueno, pues que se den 
por el legislador y cuando las atribuciones se den por el legislador, pueden 
de estar seguros que el Instituto Electoral las asumirá plenamente como 
asume el resto de sus atribuciones. Sin embargo, por lo pronto, bueno, 
pues no podemos hacer más que cumplir lo que establece la propia ley y lo 
que se ha señalado en los lineamientos del Instituto Nacional Electoral. Sí, 
adelante Consejero”.------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Electoral Santiago López Acosta manifiesta: 
“Sólo para puntualizarles lo que nos establece nuestra ley; estamos aquí 
señalando que nosotros, ya como ya se dijo, sujetos entre otros al principio 
de legalidad, ¿sí?, el artículo doscientos cuatro de nuestra ley electoral del 
estado dice lo siguiente y lo voy a leer: ‘De conformidad con las reglas, 
lineamientos y criterios, que emita el Consejo General del Instituto 
Nacional, las personas físicas o morales deberán de adoptarlas para 
realizar encuestas o sondeos de opinión durante el proceso electoral local, 
así como el Instituto Estatal para realizar las funciones en la materia. 
Durante los tres días previos a la elección y hasta la hora de cierre de las 
casillas, queda estrictamente prohibido publicar, difundir o dar a conocer 
por cualquier medio de comunicación, los resultados de las encuestas o 
sondeos de opinión, que tengan como fin dar a conocer las preferencias 
electorales’. El tercer párrafo de este artículo: ‘Las personas físicas o 
morales que difundan encuestas o sondeos de opinión deberán presentar 
al Instituto Estatal un informe sobre los recursos aplicados en su 
realización en los términos que disponga la autoridad electoral 
correspondiente’; que es el Instituto Nacional, como lo dice el párrafo 
anterior, ‘La metodología, costos, personas responsables y resultados de 
las encuestas o sondeos serán difundidas en su página de Internet, por el 
Instituto Estatal en el ámbito de su competencia’. Ahí está lo que dice 
expresamente nuestra ley, de tal manera que, esta expresión que hace 
tanto hincapié el señor representante de Nueva Alianza, respecto de la 
cuestión científica que hace tanto énfasis, bueno, ni siquiera aparece en 
nuestra ley, sino que está, digamos, en términos de lineamientos que 
emitió el Instituto Nacional Electoral en un intento, pues, de buscar que la 
información que se difunda respecto de una encuesta pues, bueno, cumpla 
con mínimo, un mínimo aceptable, pero finalmente la valoración nosotros 
no la podemos hacer, si la encuesta estuvo bien o mal hecha o si la 
muestra no fue representativa, no eso no lo podemos hacer, eso lo hace 
en todo caso la opinión pública y el prestigio que se gana la casa 
encuestadora que publica las encuesta y que se contrasta con el resultado 
de las elecciones, sin duda. Gracias”.-------------------------------------------------- 
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En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Muchas gracias 
señor Consejero. Adelante señor Representante de MORENA”.--------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de MORENA manifiesta: “A 
mí me parece que es muy claro que esta inclusión del término científico, en 
el acuerdo del INE del que estamos hablando, es un intento por 
reivindicarse, desde mi punto de vista es una cuestión más mediática que 
otra cosa porque no tiene visos de cientificidad, lo que está plasmando ahí, 
lo que nos está trasmitiendo, es la necesidad de que haya un mínimo de 
criterios técnicos, no tanto científicos sino técnicos, un mínimo 
indispensable de criterios técnicos que debieran seguir las encuestas y las 
empresas encuestadoras, pero incluir el término científico cuando no es 
algo que se pueda definir en un acuerdo de esta naturaleza, de una vez y 
para siempre, pues yo creo que podemos entenderlo como un esfuerzo 
más bien del INE de reivindicarse ante toda esta atmósfera de descrédito 
que ha venido teniendo a pesar de la propaganda que hace el propio 
Instituto de sí mismo. Yo creo que, estas son una especie de patadas de 
ahogado, porque revisándolo atentamente vemos que, efectivamente, no 
es posible definir como decía de una vez y para siempre la cientificidad de 
una encuesta o de otra sino que siempre esto se va a someter a 
valoraciones subjetivas y que por el tiempo y circunstancia en que se dan 
las encuestas se puede determinar muchas veces que hay otros factores, 
no considerados de antemano, en esta pretendida cientificidad. Por eso 
creo que la gente debe estar más informada acerca de lo que una 
encuesta debe proporcionarle a quien la lee en los medios impresos, o en 
los medios digitales, es decir, finalmente es el criterio de los ciudadanos el 
que va a terminar poniendo en su justa dimensión una encuesta o la otra, 
unos resultados o los otros, y me parece que ahí sí, también tendría 
mucho que ver el Instituto Electoral local del que se trate o el Instituto 
Electoral a nivel nacional, en la formación de los ciudadanos para que, 
efectivamente, tengan la posibilidad de leer adecuadamente las encuestas 
que sean, en la escala que sea, municipal, estatal, nacional. Yo creo que 
es una tarea que podría asumir el Instituto Electoral, formar a la gente, 
incluir en los programas educativos de las escuelas este tipo de tareas, 
¿cómo leer adecuadamente una encuesta?, y no solamente en las 
escuelas sino a nivel general, porque de otra manera es un circulo vicioso, 
aquí podemos pasarnos todo el día discutiendo ¿qué tan delicado, qué tan 
grave, qué tan trascendente es que se haya omitido un logotipo, un 
nombre, o la participación de un partido, que podría ser algo mucho más 
sensible para nosotros en el caso que nos viéramos afectados como 
partido?, pero creo que la clave de todo esto está en formar una 
ciudadanía más fuerte, una ciudadanía blindada. Yo recuerdo que en 
octubre hablábamos en este Consejo General acerca de la necesidad de 
tener unas elecciones blindadas y yo planteaba la necesidad de que lo que 
habría que formar sería ciudadanos blindados, contra encuestas chafas, 
digamos, de mala calidad en el medio que sea, que se publiquen, si no 
asumimos esta tarea, entonces, yo creo que no va a pasar de estar 
emitiendo aquí acuerdos y acuerdos tras acuerdos, que finalmente no van 
a tener, no van a incidir, en, digamos, una ciudadanía bien informada, 
adecuadamente informada, con un criterio fuerte, bien construido, ahí es 
donde el Instituto Electoral, me parece que puede asumir de manera muy 
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inmediata y sin pedirle permiso al INE esa tarea, asumirla, poner manos a 
la obra, incluir entre sus tareas cómo leer las encuestas”.------------------------ 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Sí, muchas gracias 
señor representante. Y agradezco por supuesto el comentario, es un tema 
relevante que por supuesto estaremos potenciado en las actividades de 
educación cívica y demás que realice el Instituto, adicionales a las tareas 
de organización de los procesos electorales y que son actividades que se 
fortalecen y se hacen con mayor profundidad, bueno, pues concluido el 
proceso electoral, se hace todo el trabajo en escuelas y en demás lugares. 
Le voy a dar el uso de la voz por última vez y, después, someto a 
consideración si el tema está lo suficientemente discutido, adelante 
maestro”.--------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En uso de la voz, el representante propietario de Nueva Alianza manifiesta: 
“Quiero hacer una propuesta muy concreta para este punto, que no 
podemos hacer más porque la ley establece ciertos candados para no 
hacer más; quiero hacer la propuesta siguiente: Que en la página del 
Instituto estas encuestas aparezcan como: Esta encuesta es 
responsabilidad de… para que el público no piense que es una encuesta 
avalada, porque al final no la avala el instituto estatal electoral, o sea, que 
los contenidos, metodología y demás son responsabilidad de la empresa 
que los emitió y quien los envió a hacerla. Es una propuesta que puede 
resolver esta situación que legalmente no se puede hacer más”.--------------- 
 
En uso de la voz, el Consejero Presidente manifiesta: “Gracias, señor 
representante. Y gracias por la propuesta, por supuesto que es totalmente 
atendible, por favor señor Secretario tome las medidas pertinentes para 
que de inmediato se haga esa inserción en las encuestas y además por 
favor continúe con el desahogo del siguiente punto de la orden del día”.----- 
 
En uso de la voz, el Secretario Ejecutivo manifiesta: “Con todo gusto. Ya 
tomé nota, señor Presidente, de las dos peticiones”.------------------------------- 
 
Al no solicitarse más intervenciones se agrega el informe al expediente de 
la sesión como anexo catorce.---------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del décimo punto del orden del día, relativo al informe de 
actividades de la Junta Estatal Ejecutiva, el Consejero Presidente lo pone 
a consideración; al no solicitarse intervenciones, se agrega el informe al 
expediente de la sesión como anexo quince.--------------------------------------- 
 
En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo al informe 
mensual del Comité de adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos y 
contratación de servicios del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
el Consejero Presidente lo pone a consideración; al no solicitarse 
intervenciones, se agrega el informe al expediente de la sesión como 
anexo dieciséis.----------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del duodécimo punto del orden del día, relativo al informe 
sobre las peticiones y diligencias practicadas en ejercicio de la función de 
Oficialía Electoral, el Consejero Presidente lo pone a consideración; al no 
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solicitarse intervenciones, se agrega el informe al expediente de la sesión 
como anexo diecisiete.------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimotercero punto del orden del día, relativo a 
asuntos generales, al no haberse agendado asuntos generales se declara 
desierto.---------------------------------------------------------------------------------------- 
 
En desahogo del decimocuarto punto del orden del día, relativo a la 
clausura de la sesión, el Consejero Presidente procede a clausurarla a las 
catorce horas con seis minutos.---------------------------------------------------------- 
 
La presente acta consta en diez fojas útiles por ambos lados, la firman el 
Consejero Presidente y el Secretario Ejecutivo. CONSTE.----------------------- 
 
 
 
Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 

Consejero Presidente 
  Mtro. Juan Carlos Cano Martínez 

     Secretario Ejecutivo 
 


